
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 570/2013 
á, 17 de Septiembre de 2013 

Median te Floja de Ruta N° 482/2013, se recibió el Oficio Fi rmndo por el A lcnlde lv1un icipal : 

"Secretaría General" N° 0940/2013 recibido en Secre taría del Concejo Municipal el 05 de 
julio de 2013. El l c11mplinliellto al Artículo 12 mtmeml11) de la Ley de M11nícípalidades 2028 

se re m ile para conocimiento y consideración del I-l. Concejo Municipal, el Expedicu te del 
CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N° 110/2013 SOBRE UN ESPACIO DE 
TERRENO DE 10,00 MT2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL "CAÑADA PAILITA" DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA DISTRITO MUNICIPAL N° 8 UV. 104, A SUSCRJBIRSE CON 
LA SEÑORA MARGARITA SUAREZ DE ROMERO Y EL SEÑOR MANUEL 
ROMERO ALVAREZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Memorial dirigido al J-1. Alcalde Municipal de Santa Cruz, solicitando espacio para 
nmusoleo en el Ceme1zterio Municipal "Cm1ada Pailita" formulado por la Sáiora Margarita 
Suarez de Rontero, de fecha 04 de diciembre de 1996 y Menwrial formulado por el Sr. Mmzucl 
Romero Álmrez de fecha 10 de julio de 2002, los cuales fueron recibidos y proveídos por la 
Secretaria General indicando a la Dirección de Cernenterios Municipales torne conocimiento a 
los fi¡¡es correspondientes de este caso. 

Que, mediante carla notariada de feclza 27 de Agosto de 2012, el Sr. Manuel Romero Ál7'arez, 
solicita a la Dirección de Cementerios Mzmicipales, se ncunwle su solicitud de terreno para 
mausoleo, en el Cementerio "Ca{/ada Pailita" juntamente con la solitud impetrada por la Sm. 
!v!argaritn Suarez de Romero toda ·uez r¡ue ella es su esposa y ambas solitudes haceu referencia a 
un misnw terreno. 

Que, con relación nl pago del Uso de Suelo collfonne Ordenallza !v!wzicipal No. 153/2002, se 
efectuó el pago por uso de suelo mediante Forlll. OMA/02/06008, N° 0021325, de feclw 16 de 
Mnyo de 2013, Ingresos por Tasas de AraHceles y Seruicios Municipales por un monto de Bs .-
1182,50.- (Un mil ciento ochenta y dos 50/100 Bolivianos). Pagado en la Coop. de Ahorro y 
Crédito "Jesús Na.znreno", cumpliendo de esta manera con la obligación pec11niarin establecida 
en las nor 111as vigentes en1ifzdas por EL GAMSC. 

Que, la Dirección de Cementerios Municipales eleva el Infonne Técnico Cernenterio Cañada 
Pailita N° 177/2013, de fecha 11 de Abril de 2013, n ln Dirección de Cementerios Municipales, 
dollde se lzace referencia al espacio de suelo solicitado, ubicación y superficie de acuerdo al 
siguiente detalle : supC Jficie útil de área de terreno de 10,00 m2, Anclzo: 4,00 llll y profundidad: 
2,50 Jnl ., coll los siguientes limites y colindrzncias: 

Nor-Este: Mausoleo N° 19, N°20 y parcialmente con N°21 

Sur- Oeste: Pasillo Municipal N-S 6 
Sur-Este: Mnusoleo N° 3 

Nor- Oeste: Mausoleo N° 5 

4,00 wl 
4,00 llll 
2,50 mi 
2,50 rnl 

Ln ubicación del mausoleo con respecto al cementerio seria al lado Nor-Este (del ingreso al lado 
izquierdo), Sector B, Bloque B, Pasillo N-S 6, Mnusoleo No 4. 

Que, mediante lnfonne Legal DCM N° 106/20'13, de fecha 22 de lllllyo de 2013, se recomiendn 
"que el Di rector de Cernen ferias Municipales re m ita la documen tacíón nl Alwlde M un icip11l 
pnm que erruta la ResoluCIÓn Administrati'l'a de adjudicación de terreno, donde se ordene se 

_(¡-amo ue el ca u !ralo de u so de superfine a fa uor de 1 os señores M a uue 1 Romero Á h•ore z \, 1 Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Mnrgnritn Sunrez de Romero, pnrn r¡ue suscriba conjulltameltte con los solicitalltes y su 
posterior remisión de todo le legnjo nl H. Co11.sejo Municipal de Snntn Cruz de la Sierra pnra su 
ronsidernción de ronforlllidnd CO/l el Art. 12, ll / LnJeral n de In Ley de Muniripnlidndes No 
2028".". 

Que, se e111ite In Resolllción Adlllinistmtivn N° 360/2013, de fecl111 23 de //layo de 2013, donde 
se resuehw ADJUDICAR en co/lcesiones por el tiempo de TREINTA AÑOS (30) a.fiwor de los 
SC'ñores Manuel Romero Áh,arez y Margnritn Suarez de RolllC'ro, el lotC' de terrello llbicado en rl 
Cemc11terio Municipal Callada Pailita de la ciudad de Santa Cruz de la Sicrm, e instruye a 
Asesoría Legal de la Dirección de Cementerios Mullicipnles elaborar el respectivo contrato, coll 
la pre· uin verificacióll del cumplimiento de los requisitos exigidos. 

Que, se remite el Contrnto de Uso de Supe1jicie No. 110/2013, para firma del H. Alcalde 
Mwlicipal de Santn Cruz de la Sierra r¡uien a su 'l'eZ a través de la secretaria Genernl hace 
llegar al Honorable Co11cejo Municipal dicho expediente mediante Of 0940/2013, en virtud a lo 
dispuesto por el N u meral11) del Art. 12° de In Ley No. 2028 

Que, la Ley N° 2028 de Municipalidades, en su Art. 87, dispo11e r¡ue los Gobiemos 

Municipales podrán otorgar co!lcesiones de Itso y disjrllte de bienes de do111i! Lio público con 
cnrácter estrictaiJlellte te111poml. 

Que, ln Ordennnzn Municipal N° 27/90, de fecha 1 de Agosto de 1990, en su Art. 1, sáinln que 
los lotes de terrello destinados n la co11stmcció!l de mausoleos particulares en los Ce111enterios 
Municipales de la ciudad, seráJL adjudicados 111ediallte Contrato de Uso de Superficie, por un 
tiempo de 30 m!os, de acuerdo n lo establecido en los artículos 207 nl 209 del Código Civil . 

POR TANTO: 

El Honomble Concejo M11nicipal de Snuta Cmz de In Sierm, de conforJJiidnd a lo normndo e11 la 
Con.stitucióll Política del Estndo, Ley de Municipalidades y demás normas co11cxas, eH uso de 
sus legítínws atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 17 de septiembre de 2013, dicta la 
siguiente: 

RE S O L UCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el colltmto de Uso de Superficie N ° 110/2013: mediante 
el cual se adjudicn por el tie111po de 30 arios, a fnvor de In Srn. Margnritn Sunrez di? Romero y 
Sr. Manuel Romero Áh,nrez, 1111 espacio de terreno de 10,00 mts2 en el Cementerio Municipal 
"Cai'inda Pnilitn", correspo11diente nl Mausoleo N° 4, ubicndo al lado Nor-Este (del ingreso a la 
izquierda), Sector B, Bloque B, Pasillo N-S 6, en la U. V. 104, Distrito Municipal N°8. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti7.JO Mwlicipal r¡ueda encnrgado del curnpli111iento de la prese11te 
Resolución Municipal. 

EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Fmucisc�¡¡e/ Porcci P rto 
O�RI 

(J 

Sra. M'imaf5Xrr�\, �o uostcrio 
CONCEJALA PRt'[J;;ENTA 
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